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7325 
Regur.mento dBla& Pn,itmciaria& de la 

República. 

EL PlrnSIDKN'TE 

CONSTITUCIONAL 01<~ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENKZUELA, 

Atento r, lo qne dispone el artículo 76, 
atribnción lS'.' clt1 la Ooustit.ndón :Nac'io-
11al, y en JH'e11e11cii, «le lo dispuesto en el · 
artículo 30 del Códigri Peual, 

DF!CRl:i/l'A 

el siguiente Reglamento de la!! Peniten
ci.arias: 

TITULO I 

CA.PÍ'l'ULO ÚNICO 

Dispo.~idones g·,wcrale.~. 

Artículo 1" 

De acuerdo con lo q11e diRpo11e la Lt'Y 
de 19"de mayu de 18!1fj 11obre estableci
mientos penalt\N, huhrí, 1•11 la Rt'pÍlblica. 
trelil t'enite11ciar1as, para que los reo1', oal
vo Id excepción del 1ntímilo 11 llt') Vó<ligo 
Penal, cumplan en ellas las con,leuas qne 
s1, les hayan impuesto por los Tribunales 
dt• J nstioi1\ en s<!ntencia firme. 

Artículo 2º 

~Iientras se construyen lm~ edificios 
adecua.dos á que t1e reliere la Ley ,le 19 
de mayo de 18Hli, las tres Peuitl•nci,u-íaH 
quedan constituidas del modo siguientll: 

Lii primera es l., ,: l?'>rtaleza de Sau 
Carlos." situada eu el Estailo Zulia y se 
denomi11ará 

PENITENCIA.RÍA DF! OCCIDENTE 

La segull(la. en el '· Castillo Liberta
dor," situa1la en l'ue1·to Oabello del J<Js
t,aclo Carabobo, y se llamará 

PENI rENCIARÍA Dl<;L CENTRO 

Y la tt~rcern en la. a11t,ig-11a Fortaleza 
di:! "Sa11tiago de Araya," sir.nada 1·11 Uu
mnná 1Jel Estado liermúdez. y llevará el 
nombre de 

PENI'J'ENCIAIÜA. DJ<J ORIEN1'J<; 

Artículo ·:,n 

cia t'jecutori1ula, la que le pasará en 00· 
pi,t «·ertifüm l.t el J llt'Z t:iecntor por el 
or~ano elt•I Prt',.¡tf.,nw d,•J. E,taclo, elel 
011hti1·11a•lor clt'I D1st.rit,1 Fe:,eleral ó elel . 
l'n,siclente ch,,I T,·ihnual Nacional, en sus 
casot-1, ,lesignar la Pl'11Ítt>11ciarí11. en que el 
reo l.iay11 ,te tiufrir su coudena. 

De la -se11tt11wia y rt>solución com~i
gnie11tt1, t>l Ministro elt1 l(t1l11cioneR lute
ri11re11 euvia1·i, in111eeliat.amt111te St41HlM 
1·opias al Uohema1lor ele la. Penitenciaría 
dt•!!igmulu. 

ArtÍl'ulo 4'.' 

En conformiflad dt>l . artículo 8° de 111 
cit.ncla Ley elt, 1H lle mayo, la aclmi11i11tra
cion y clirecc,ió11 ele cacla Pt111it.t'nciaría es
tariín á cargo de 1111 fu11cio11ar10 ele la 1la
pe11ilt'111:ia, 1111mhramitmto y remm:ión cl~I 
Ejt>cutivo Nacio1aal, g11e s·e titulará Go
benuidur de la Pe11itenciaría . .•• (tal.) 

Uada Goht>rn:11le1r tt'nclrá un Secreta
rio de i;u libre nombramil'nt,o. 

A rtícn lo 5° 

Cae la Pe11itenr.i:nfa\ tt>mlrá para su se1·-
vicio 1011 e111plea1l11s siguieutt's: 

Un l11tt•111lente y un Snbintt>ndenta, 
Un Alc11i<le lº ); un Alcaide 2°1 

Un Contador y un Ecónomo, 
Un Guardián por mula 10 reos. 
Un Sirvit>nte por ca.1la 10 rt>o!I, 
Uu Médico y 1111 Practicante, 
Un Oapelláu y un Acólito,. 
Un Director y u11 ::\fuestro de Escuela, 
Un Oociuero y un :\lesont'ro p01· ca.da 

20 rnos, 
Un üouseije y tres Or,lenanza:,;. 

Onull(IO haya rnujerf's en cmul~na: fue
ra de una .Alcaidt>sa. habrá tam hién lo:,; 
dem{ts t:'mplt•atlos, todos mujt>res, que á 
juicio 1h•I Uoht>1·11111lor 111• ht l'e11ittmcia
ria, reqninan su buen sc•tTicio, asisten
cia y t1eg11ridn1l. ' 

Artículo fj' 

El Ejt>cuti\"o Xacimrnl po1lrá nombmr, 
a1lem:ts de lo:- ,,111¡,lcado!\· Íf. quP se n•fierc 
el artíeulo antt.H·ior, 1111 l11t-1pector Ue11e
ral para catla l'enite11ciaría, con car;',cter 
pPr111a11e11te, ó 11110 para todas ellas, e.le 
1·a d1<:tcr transitorio. para que d i1•.ho fu 11-

cion ario ha~.t la visita 1lcl 1<.:stahlecimicn
to ó Estahlt>cin,iento.'l n•:-pectivos y pasc, 

Co1Tl'spo11tle al Prt'sitlente 1le la Lfopú, al Uohiern11 Ft>dt•1·al In.; i 11fol'lne co11si
blica, co11 vista ele la n•speeti va sentPII· 1 guieutei,;. 
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Artículo 1º 

1<~11 ciufa n11a ,le las treR Po11it1mciarías 
ltnbrá los talleres quo el Ejecutivo li"acio-
11al considere convenientes para c•J apren
diznje, ocupación y trabajo do los presos; 
y en este caso nombrarí• un maestro y un 
oficial para cada t,aller el Gobernadol'. 

Artículo8" 

Las Penitenciarías estaríu1 sujetas pnra. 
su régimen interior á un servicio civil y· 
aí. un He1·vicio ó comisión militar. El pri
ml~ro se refiere {i. la rlireceión y aclrniuis
tración del Estn!:ilecimiento, en conformi-
1lall ele las rlisposiciones de <.'Sto Uegla
mento, <le la Ley y de l:tR Resoluciones 
complementarias que dictaré el Poder 
Rjtcutivo Nacional: el segundo se cou
trne á la gnarclia y seg~1ridad de los pre
so1:1 :v del Establecimiento mismo. co11 
arreglo {t laR órcleuci,; ()Ul'I expida eo11 tal 
li II el Gohel'llaqor. 

Todos ltti- empleados de la Penitencia
ría, 1u1í civiles como militl\res, clebl:'u o\Je
dicncia y snbonl111ació11 al Goberuador 
11,.~1 Establecimiento, quien eR responsa
ble del buen régimen de éste y 1le la se
gnri<l1ul tle lo:s pt·l:'sos, respecto de los 
cuales está ohlig~~lo á cumplir y hacer 
cnmplil· las Resoluciones de la Uorte ,le 
Cnsncióu que se le trm,mitan por ór
A"allo del Miuistcrio do Relaciones Iute
l'iore8. 

La guardia milital' tlc cntla Peuitenchi
ría scrft nornlmula con snsJefosyOficiales 
por 1lisposicíón 1lel Presi<lei,te tle la H.c
República, y calculada por t~ste alto fun
cionario de acuerdo con h1R indicaciones 
i¡nt- h• hngan, tanto el Gobernador del 
Establecimiento, como el ):Unistro de 
Guerra y Mariua, quien 'militarmentti de
pende. 

' Artículo !1° 

Los prusos 1>0 distribuirán, 11e"ú.n su 
número y sexo, conforme lo permitan la 
capacidad y demás condiciones del Esta
blecimiento ; teniéndose presente la l'.Oll
veí1iencia, como disposición impretormi
tible, de qne oxist.a siempre mm sepam
ción completa. entro las mujeres y los 
l10mbre1< sujetos a\ condena, y entre estos 
11ltimos que sean mnyores y los menoreR 
ch.1 cdatl. 

Artículo 10. 

Artículo 11. 

Al haeerse al Gobernador ,lo la Peni
tenciaria lit eutrega ,lo un penado, lo se
rá con testimonio auttintir:o de la senten
cin firme, igual ti. la que con el mismo fin 
previene el ¡tparte del artícnlo :.1" 

Artículo 12. 

Los empleados que requiornu el s01·vi
cio, escU<,)as, talleres y rlemás <lespachos 
rle las .Penitencial'ías, y de los cuales 
bnbla1/Jos artículos 5" y 7º lle este De
creto, serán nombrados, conforme á lo 
qne dispone ht Ley, J)0r los respectivos 
Gobernadores, mediante aprobación ele! 
Bjecutivo Yacional. 

§ único. Los m11pleaclo1; su\Jalternos 
dcstinacloR {, los Rervicios de celo y ¡roli
cfa interna. del Est.ablecimiento, así co
mo 1011 sirvientes, cociueros, füesoueros y 
ordeuanzns <lel mismo, pueden ser des
tituidos por el Gobernador, reemplazím
clolos con otros, ¡¡iempre que, ú su juicio, 
lo requit'.m el buen R~rvicio. 

También po1lríu1 1,1er i,;uspewliclos dt, 
l!HS funciones por el Goberunclor lo:,; de
más mupleado1:1 que, :.lOr sus falta1:1, deu 
motivo para ello. En este l'aso la :,ms
pensión scrú i11111edintame11te comuuica
cla al M inistl'O ch\ Uelacion,!s l ntcrio
res. 

Artícn lo l :J. 

Lo¡¡ sueldos y salarios 1le los emplca
do:,1 y sirvientes tle las Peuitenc:iarías, 
así como las raciones de los prei.o¡.; y 
demús gastos que requieran la nlinrnu
tación de los irnos y ele los otros, la po
Jicla, aseo, reparur·-iouei:i y otros servi(•ios 
ele_ los Establecimientos, s~ fijarún en la 
Ley de Presupuesto, y en sn defecto, los 
seiialm·á el Ejecutiyo Nacionnl, mandan
do que se pnguen do la cantirlad desti
nada al ramo de fmpre'\'istos. 

TITULO lI 

<JAl'Í'.l'ULO I 

Df lo1, f!tllj>leculos en general 

· ,\rtfoulo H. 

Los empleados 110 tcnd1·{m con los pl'll
i:,;os si110 únicamente la:,; relhciones que 
requieren sus funciones oficiales. 

Artículo 15. 

No se admit.frá preso alguno Rin lu or- fa\ conducta de los empleados con los 
den escrita de la autoridad compe- presos debe ser firme y circunspecta, 
tente. pero sin olvidar unnca los scutimieutos 
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de humanidad y mansedumbre que se 
deben {1 los que han caído bajo la pena 
de la ley, para que ella uo sea excedida. 
Evitarím toda fawiliaridacl con ellos, y 
cuidarán también· de no tolerar la más 
mínima insubortlinación. 

Artfculo 16. 

Ningún empleado podrl\ bajo pena de 
destitución: 

lº Asociarse á empresas que provean 
<le alimentos, materias primas ó efec
toM de cualquiera clase á la Penitencia
ría, ni tener en ellas ningún interés di
recto ni por interpósita persona. 

2º Aplicar (i su uso particular los ob
jetos del Esti:1.blecimiento que no le es
tén ,destinados. 

3º Emplear como sirviente Buyo {i 
ninguno de los presos. 

4ª Aceptar de cualqnier preso, de 
los parientes de éste ó de otras personas, 
ó hacer en nombre del uno ó de los otros, 
dádivas, regalos ó promesas de ninguna 
especie ui bajo pretexto alguno. 

5° Comprar, vender, prtJstar ó tomar 
{• préstamo dinero ni otra cosa ele los 
presos. 

6º Encargar1,1e, sin expreso permiso 
del Gobernador, de comisiones de los 
¡>resos para fuera ui dentro del Estable
cimiento, ni llevar ó introducir para 
ellos objetos que les pertenezcan, ni ser
virles de intermediario entre sí ó con 
otras personas, darles noticias ni favo
recer correspondencia escrita ó wrbal 
con nadie. 

Articulo 17. 

fü1 prohibido á las personas de la fa. 
milia de los Pmpleados de la Penitencia.
ría penetrar en el interior del ERtable
cimicnto bajo ningún pretexto, sin per
mino terminante del Gobernador. 

Artículo 18. 

Los empleados no pueden permitir en 
sus propi,1s habitaciones á los presos por 
nn motivo cualquiera. que no sea de ser
vicio oHcial ó en virtud de orden escrita 
del Gobernador. 

Artículo 19. 

Se prohibe á toda persona extraña al 
servicio pasar la noche en el Estable
cimiento. 

Artículo 20. 

El Co11se1je llernrú y pasar(i diaria-

mente al Gobernador una uota. circuns
tanciada de la hora en que lleguen y se 
retiren los emplearlos que uo tengan ba
bitaci611 en la Penitenciaría, ni éstos po
drán separarse sin permiso del Gober
nador. 

CAPÍTULO U 

Del Gpbernador, sus clebere¡¡ y 
atribtwione.-i. 

Artículo 21. 
El Gobernador de la Penitenciaría lle

bo lu\bitar en el Establecimiento, y no 
puede auRentnri-e de él :,ino por aRnntos 
del sen·icio ó causn grave, reemplazán
dolo entonces el lntemlente. 

Artículo 22. 
1 

Bl puésto de Gobernador 1le uua Pe
nitenciaría es incompatible con ·cual
quier otro empleo público. 

Artículo :!3. 

Son dcberns ,; atribuciones riel Hoher
nador de la I>enitcnciaría : 

1 º Cumplir y hacer cumplir las tlisi,o
siciones clel Reglamento y las órdenes 
qno le comunique el Ministro do Rela
ciones Interiores en relación con los pre
sos y el servicio del Establecimiento. 

2~ Vehu- por Ja •lisciplina, policía y 
orden ó higiene del Establecimiento, y 
por la ejecución de los actos qne se re-
fieran al servicio del mismo. ' 

3~ Favorecer 11' práctica de la1c1 vi
sitas que bagan al Establecimiento el 
Inspector General ó Inspectores de que 
habla el articulo· 6º, proporcionándoles 
los da.tos, informes ó papeles que requie
ran al efecto. 

4" Determinar la clase de obras que 
tleban hacerse en los talleres, cuando no 
hayan si.do dispuestas por el Ejecutivo 
Nacional. 

5~ Hacer la compra de los útiles, wa'. 
terias primas y demás objetos que se 
destinen al servicio ó . talleres del Es
tablecimiento, cuando no sean enviados 
por el Gobierno Nacional ó a.sí fo dispon
ga. el Presid~nte de la República. 

6" Hacer la venta de los artlculos ú 
objetos ej~cntados en los talleres. 

7" Manejar los fondos destinados á la 
Penitenciaria. y dar cuenta de ellos. 

8~ Velar por el cumplimiento Je los 
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contratos que celebre sobre provisi&n 
de artículos de alimentación, vestua-rios, 
materias primas, ó de cualquiera. otra apli
cación, cmmdo no le sean remitidos por 
el Gobierno Nacional ó éste lo autorice 
con aquel fin. 

9n Pasar trimestralmente al Poder 
Ejecutivo Nacional y hada vez que el 
Ministro de Relaciones Interiores se lo 
prevenga, la cuenta de administración 
del Establecimiento. 

10. Repartir el servicio civil y mili
tar del Establecimiento, según las dis
posiciones clel Reglamento ó las órde
denes que para el efecto haya recibido 
del Gobierno Nacional, y proveer á las 
necesidades no previstas al caso. 

11. Dar inmediatamente parte á la 
primera autoridad política del lugar, de 
la fuga de algún preso, enviándole sus 
seílales fisonómicas, copia de su senten
cia de condena, y las noticias que le 
conuiernan en cuanto á su entrada y 
conducta en la Penitenciaría, y comuni
mulo igualmente al Ministro de Relacio
nes Interiores para que el hecho se avise 
en la Gaceta Oficial. 

12. Ordenar la aplicación de las pe
nas disciplinarias qne sefiala el Regla
mento. 

13. Ordenar la formación de los su
marios á qne hubiere lugar, por fal
tas ó delitos cometidos· por los emplea
dos del Establecimiento, actuando para 
el efecto con su Secretario y remitiendo 
los autos al Juez competente, de confor
mida,l con el artículo 67 de la Ley Orgá
nica de la Alta Corte Federal. 

14. Remitir, sin dilación alguna, á la 
Corte de Casación, avisándolo al . Minis
tro de Relaciones Interiores, las solici
tudes de los presoR sobre rebaja ó con
mntación de pena, junto con una de 
las copias de la respectiva sentencia que 
tiene en su poder, y compulsa do to
dos los asientos del registro correspon
diente sobre la conducta, costumbres, 
ocupación, trabajo y clemás procederes 
del preso solicitante, y con expresión 
también del juicio positivo ó negativo 
que se ha.ya formado acerca de la en
mienda, y regeneración moral del mismo 
peticionario. 

lú. Llevar un libro en el cual regis
trar{i la entrada y la salida de cada 
preso, y, con vista de h\ seutencia res
pectivn, pondrá por cnbezB rlel asiento 

con·espondiente, el nombre, a1wllido, n:'L
turaleza, domicilio, estado, edad aproxi
mada, sexo, lugar del juicio, delito de 
éste, pena impuesta, fecha del fallo del 
Tribunal y de la detención del reo, y las 
sefiales personales de éste, á quien fijar{L 
ent.onces su m'imero de orden, con el que 
será. conocido y tratado en el Estableci
miento. 

16. Asentar en dicho libro ele regis
tro, semanalmente y al pie de la noti
cia que previene el número anterior, las 
anotacionPs verdaderas á que den lu
gar la conducta, costumbres, ocupacio
nes, trabajo y cle1pás procederes del 
preso. 

17. LlevaríL cada preso un expedien • 
te, qne tendrá por cabeza uua copia de 
sn respectiva sentencia, en el cual se 
asentarán también, en cliligencias re
frendadas por Secretaría, los datos y 
noticias á. que se refieren los <los nú
meros anteriores, y se acumularán la. 
copia de la solicitud de que habla el 
n6me1·0 14, con una diligencia. al pie, 
extendida. por el Secretario, de haberse 
expedido ó no la compulsa de los asientos 
y la fecha de su remisión, los oficios 
relativos al recibo y aviso , y cualquiera. 
otra pieza. concerniente a.l mismo pre,so. 

18. Abrir con su Secretario, de con
formidacl con el artículo 77 del Códi. · 
go Penal, el sumario correspondiente por 
un nuevo delito que, dnrante el cumpli
miento de la condena, haya cometiclo un 
preso, y pasar las actuacione~ al Juez 
ejecutor ele dicha condena por conducto 
de la Corte Suprema respectiva; danclo 
avilo de todo al Ministro de Relaciones 
Interiores. 

10. Visitar con frecuencia ú. los pre- . 
sos, tanto en sus habitaciones ó celuas, 
como en sus enfermerías y talleres, para 
oír sus reclamaciones y remediarla~ en 
lo posible conforme á la justicia. 

20 Clasificará los penados, indicau
do las piezas que han de ocupar y desig
nar las asistencias ó servicios que hubie
ren de correspouderlt~s. 

21. Elevar al Poder Ejecutivo Na-· 
ciona.l, por medio del Ministro ele Re
laciones Interiores, el día 15 ele cada 
mes, una relación de los presos que cum
plan sn condena en todo el mes si
guiente, con expresión de sus sentencias. 

22. l<'ormar y 1·ernitir al Ejecutivo Na
cional cada tres meses, cl~jm1do en Se-
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t}retaria la copia correspondiente, un cua
dro sinóptico de los condenados, sn es
trufo sanitario y sus adelantos morales, 
y otro cuadro del movimiento tle los 
talleres con las debidas anotaciones com
parativas; torlo, según los mo<lelos que 
le pasará el :i\Iiúistro de Rejnciones Inte
riores. 

23. Inspeccionar si todos los emplea
dos cumplen sus deberes con puntua
lidad y esmero; 1>rocurando, á la vez, 
que lo segunden en el propósito ele 
propender al mejoramiento moral ,del 
con~enarlo, (L cuyo efecto estudiarán 
sus condiciones morales y sus antece
dentes, el grado de corrección y ten
deneia de enmienda que le observen, 
sus .creencias y afectos religiosos, y la 
smms1ón y .respeto que muestre á. las 
indicaciones que se le hagan, repri
miendo toda desviación de sus deberes 
y fomentando en el preso toda incli. 
nación al bien y :í los rectos proce
deres. 

24. Uomunicar á la Corte de Casa
ción po!' medio del Ministro de Uela
ciones Interiores, con copia compulsada 
por Secretaría de laH anotaciones co
rresJ>ondientes del Libro de Registro, 
para los efectos del artículo 313 del 
Oódigo de Enjuiciamiento Crimina11 si 
el preso ha vuelto á cometer otro ele
lito sajeto (, pena corporal, ó si no 
cumple las condiciones que se le im
pusieron para acordarle la gracia ; siem
pre que siendo dicha gracia conmuta
ción de la pena, haya quedado el reo 
en la Penitenciaría. 

25. Pasar anualmente al Ejecutivo 
Nacional una Memoria del movimiento 
del Establecimiento, conforme al núme
ro :Jº del artículo 20. 

(' Al'ÍTULO nr 

Del l11tenlle11te. 

Artículo 24. 

Ba.jo In. inmediata dirección del Jn. 
tendeute estar{, el servicio de los ta
lleres ; el examen de sus materiales y 
obras ; el ele los alimentos y mesa de 
los presos, y la distribución de los unos 
y los otros :¡ los fines de su des
tino. 

Asimismo correr(• este empleado con 
la distribución ele los vestuarios de los 
condenados, y con la vigilancia de ellos 

para su debitln. conservación y büeb. 
servicio. 

Artículo :m. 
El Intendente suple las faltas del 

Gobernador en los casos de ausencia ó 
enfermedad grave. 

Artículo 26. 
El Intendente de la Penitenciarí1, de: 

be 11e'var los libros siguientes : 
1° Uno de órdenes del día cí ins

trucciones que reciba por Secretaría e:x
petlidas por el Gobernador; con rela
ción al servicio mec(mico y adminis
trativo del Establecimiento, las cuales 
trasmitirá 1>or escrito á quienes corres
ponda. 

2':' Otro ele asiento para t-0dos los 
informes que den loM empleados encar
gados de hacer las visitas y requisa 
cfo presos en sus habitaciones, talleres 
y obras, y para los informes del Mé
dico y Practicante de IB Penitenciaria 
respecto de los mismos presos, higiene 
del Establecimiento y estado tle la en-
fermeria. · ...__ 

3° El último para asentar los in
formes y apreciaciones relativas que le 
pasen los encargados de los talleres y 
demás obras, sobre las materias primas 
que entren en el Establecimiento y·los 
artefactos que se produzcan con ellas; 
expresando allí los objetos que salgan 
para la venta. 

Artículo 27. 
El Intendente desempeñar{L las co

misiones que le encargue el Goberna
dor de la Penitenciaria.; anotando bajo 
su firma los resultados en el primer 
libro. 

A1tículo 28. 
El IntendentQ dará al Inspector Ge

neral de la Penitenciaría los informes y 
traslados de SWI libros que le ¡>ida, 
para el m~jor desempeño de sus fun
ciones. 

CAPÍTULO IV 

Del Secre.ta7io. 
Artículo 29. 

ijl Secretario del Gobernador ejercerá 
las fnuciones siguientes : 

1 ª Legaliza las Resoluciones, ór<le
nes, informes y Memorias que emanen 
del Gobernallor de la Penitenciaría. 
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2" Actúa con este empleado en los 

sumarios que prevee e8te Reglamento. 

3ª RedactR la Memoria qne el Go
bernador delte pasar anualmente al Eje
cutivo Nacional en el mes 11ue se le 
señale por el Ministro de Relacione.~ 
Interiores; é indican'i, en ella lns nw
,ioras que el mismo Goberna,lor crea 
convenientes para el Instituto. 

4~ Conserva e~ buen orden y por 
inventario todo lo qut1 constituy('I ~1 nr
cbivo de la Gobernación. 

5~ Lleva el lil>ro ge11en1l 1lt1 los 
condenados y forma los expetlient~s, 
á qno so refle1-en los deber('IR 15, 1ü 
y 17 del Gobernador en el artfo,i1lo 23 
del Reglameuto. 

6ª Lle\'I\ tambié11 otro Jihro diario 
tle los trnbajos de la Ofü:ina. 

• 1 

'i" l<~jecnta y presenta r, la firma del 
Gobep:111Ml01·, los caadt·o~ si11ópticos de 
que hqbla el número 2!? del ,,rtícmlo 
2.'i. 

:-;• Cum¡>le lus tlemá!.' fnnciones qne 
la Ley, el Reglamento ó el Gobernador 
de la Penitenciaría le sefialeu. 

(1APÍTlTL(I V 

Dd Alcrnid,1. 

A rtícnlo :30. 

CorreRponde al Alcnide [ las fu11eio11es 
q11e l4iguen: 

La J>Olicia y aseo generales del Est11-
blecimiento; la seA'oridad é higiene de 
los presos en sus habitaciones, talleres, 
claustros y pc1tios; el reparto de los ali
meot.os que se les destinen indivhlual-

, mente, y asimismo el de Rl18 ropas en los 
dfas y horas 1letermi11ados, y la vigilan
cia en el cumplimiento de los deberes 
impuestos por el Reglamento á los em
ploodos de 1m de1>éndencia. 

Artículo 31. 

El Alcaide! llevará dos libros: 
l'! Uno en el enal anotará la fecha 

de la ontratla de cada preso, con el 
n6mero <le orden que corresponda {~ 
su nombre y apellido, la habitación, 
pieza. ó celda en que sea alojado, 1;n1 

filiación, sexQ, edad, estado, natnmleza 

de pl,na y tfompo tlc ésta desde el día en 
qne empieza. 

2° Otro e11 el cual hará. constar la 
salida <le los prei-c,R del Establecimiento, 
loa motivm1 á que He debe IB salida, la 
orden competente pnrn el etecto1 y la 
entrt>ga dA los objetos ilepositn.dos qne 
fo pertenezcn11. 

Ambos libro!'! tend1·:'rn índicf.l alfühé-
tico. 

1 

Artículo 3:?. 

Al tiempo tle r·egistrar la entrndn. de 
cada preso, el Alcaide le harf, cono
cer .Ja tliscipli11a clel Establecimiento, 
l11M obligaciones y reglas q'ne ,lebe cm11n
plir, y las penas en que incurra y i\. que 
será i:;ometi!lo por faltar {l aqnéllns. 

Artículo 33. 

El Alcaid11 coleccionnrá en un legajo 
por or1len numérico, las órdenes del 
día, las del rl'ciho y entrega de presos, 
los r1.1cfüos de sus objetos depoMitados, 
y las instrucciones H informes quo expi
da el mismo Alcaidl'. 

Artículo 34. 

Dar,, cuenta al Gobernador del Esta, 
hlecimiento, por un part.e diario, de to
das las novedarles que ocurro.o. 

Articulo 35. 

Cuando hubiere en la Peuitenciarfa 
presol! e11 calidad ele detenidos, y uo 
podr{, haberlos sin orden expresa del 
Presidente 1le la República, comunic1,
da al Gobernador por el órgano del 
Ministro de Relnciones Interiores, el 
Alcaide les hará cumplil· h1s disposi
cioues del Re~laml~nto que 110 se opon
g1m á las instrucciones especiales y 
legales que se hayan comunicado al efec:
to por aquel alto funcionario. 

CAPÍTULO VI 

Del 811binte11dente 11 Alcai<l~ II. 

Al'tículo 36. 

El Subintendente ayuda al Intenden
te en la práctica de sns funciones; cum
ple, dentro del círculo de éstas, 1118 ór
denes é instrucciones que le comuni
qne, y lm1 qne le dé el Gobernl\dor, 
y suple las faltas temporales ó absoht· 
tas del Iutendcuto. 

y procedencia, autoridad que Jo envía, 
Jefe de la escolta que lo l111yn. conclu- 1 

ciflo, 1lelito qne motiva In condena, clase 

Artículo 37. 

El Al<'aide U es respecto del Alcai-

.. 
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de ,I io que, conforme al artícul~ an
wrior, se estableco en las relac1011es 
oficiales entre el Subintendente y el In
tendente. 

El Alcaide 11 d1ná í, cada preRo que 
entre al Establecimiento para cmnplir 
condena, un recibo de los objetos suyos 
que deban tlepositarse en la Peniten
ciaria; recibo qne recogerá- á. su sa
lida. 

CAPÍTULO VII 

Del Oonta,tlor. 

Artículo 38. 

Corresponde al Contador: 

l" Llevar el movimiento· ele los fon
dos y gastos <lel Establecimiento por 
partida · doble, conforme á la relación 
y órdenes que le trasmita el Goberu:\
dor en el manejo tle éllos, que liará por 
sn medio. 

2" Tomn:r y llevar separadamente el 
inventario de las existencias de caja. 

a'.' .Anotar diariamente en uu libt·o 
especial que llevará del trabajo de los 
talleres, lo que correspomhl, á In, cuenta 
de cada uno de éllos, con arreglo á los 
partes que reciba <le la Intencleucia, 
según el número 3" tlel at·tículo 26, y aun 
de lM! comuoicnt::iones de los mismos ta
lleres. 

4" Llevar la contabilidad general de 
las compras para suministro de víveres, 
vestuarios, materias primas y venta de 
las obras hechas, y la de los mismoi. ar
tfcnlus· ó efectos qno remita ¡lam lA Pe
nitenciaría el Ejecutivo Nacional. 

o" Llevar la cuenta. gm1eral de lo que 
tenga que haber cnda preso, con los car
goN correspo11dientes, según la libreta 
de cada nuo. 

6" Formular y pasar la cuenta de su 
manejo, cada vez qtw el Gobernador, ó 
directamente el Ministro de ltelaciones 
Juteriores Re lo prevengan. 

· Artfonlo 3!1. 

Los libros en qne se lleve ll, cuenta 
tle la. Pt>nitenciaría, deber:iu ir anotado~ 
eu su primem llana por el )linistro dP. 
Relaciones lntet·io1·et1, indicautlo el nú
mero de folios que contiene <mtla uno. 

CAPÍTULO VII[ 

De los r1111>lemlos subalt11r11os 

Artículo 40. 
Correu á. cargo <lel · Ecónomo las vi

tuallas que fueren 11ecesarias para c?n
feccionarse por el cocinero, la comida 
que S(-1 consuma eu el Establecimiento; 
el alumbrado general de ésto y el que 
haya de necesitarse, con acuerdo del Go 
bernador y permiso del Alcaide en las 
habitaciones particulares de los presos. 

Artículo 41. 

El Ecónomo intervendrá también en 
todo lo concerniente al lavado y prepa
ración de las ropas de los presos, así 
como en las compras día.rías que so neee 
siten para el rancho de aquéllos, que le~ 
será servicio bajo su inspección y di
rección. 

.Artículo 42. 

El Ecónomo dará parte al Inteude!ite 
y al Alcaide de todo abuso 6 descmdo 
del cocinero y los mesoneros en la pre
paración y servicio ele h\ comida de los 
presos, y asimh;mo de todo clespi~farro, 
merma ó sisa en los artículos, vrnmtas 
y útiles destinados á aquel fin. 

Es también responsable de la conser
vación 1:' buen manejo ele la vajilla del 
Estableéimiento, que recibirá y entrega
rá por inventario. 

Artículo 43. 

El aseo de los talleres, patios, corrc«Io
res y piezas del , Establecimi~nt.?, estal'Ú. 
al cargo inmediato de los sirvientes, y 
lo mismo el de la Enfermería, seg(m lt\ 
distribución del servicio qne designe el 
Alcaido. Y son también los sirviente11 
lm1 que vigilan cu el rnncho á. los pre
sos y demái, detenidos de la Penitencia
ría. 

Artfculo 44. 

Con los guardianes, bajo cuya~ ó~dc
ues inmediata estarán entonces, s1rvie11-
tes y gnardinues tieu~n el . d~ber de ha
bitar dentro «le la Pen1tenc1ar1a, ncompR
finndo {, los preso~, según las órdenes 
que recibirán del Alcaide, en toda salida 
de sus habit.,ciones, en los tallerns y 
demás trabajos tlel Establecimiento en 
que sean ocupados; vcriticat·{m siemprn 
la presencia de los pt·esos, y la co11sei·
vació11 de sus útiles y c11scrc~. 

Artículo 45. 
Cuando pc,r orden escrita tlel HobP.r-
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110001· sea necesario que uu preso salga 

· <lel Establecimiento para volver á él, lo 
acompañará el gual'lliáu que designe el 
Alcaide, Rdemás <le la guarclin, armnda 
que al efecto se destaque <lo la. fut>rza 
mditar.-Igual ¡,roce<limiento se obser 
var(, ,mando los presos se empleen en 
tra.bajoM fnera üol Ei,;tablocimieuto. 

Todas estos servicioN ser(m ,tebida
mente orgnnizados por el Gobermulor. . 

Artículo 46. 

El Uouserje es el ~ncargiulo iumetliu
tamente de la parte exterior del Esta
blecimiento, y no puede aba.nclonar su 
puést-0 sin ser reemplazado por n110 de 
los Ordenanzas eu turno que ltayn <le
siguado el Gobernador en su orden ge-

balternos cumplir estrictamente por su 
parte y cuidar de que se óbserve el Re
glamento, así por los presos, como por 
los empleados ,le un orden inferior: 

tratar los penados y detenidos con hu
manidad, imparcialmente y sin familia
ri<'lml ; poniendo en conocimiento de sus 
Jefes inmediatos para que éstos den 
cuenta, de toda irregnlaridad, desórden 
ó negligencia que notare en ellas: · 

abstenerse ,te toda violencia, y en ca
so de resh1tencia de algún preso, ó de ser 
atacado por uno ó más de éstos, llamará 
Íl los tlemás guardianes y sirvientes para. 
el sometimiento debido, sin recurrir para 
ello á la vía de hecho, siRO en caso de 
al>solut.a necesidad: 

neral del servicio diario. cuidar do la conservación del edificio, 
Artículo 47. de sus muebles y cuanto le pertenezaca: 

Es deber del Conserje vt,ritlcar la 1 . in~pedi~ la. introducción de obje~s ~es
identidad del preso que sl\lga con la or- tm_ndos a }os ~n·esos, y en_ ospema.l bco
den del Oobernailor, para lo cual iute- res, ~aterias ,eoenosas, m~amables y 
rrogar(, al Gnarrlián que lo acompañe, explosivas, lat1 cuales se prohiben en ab-
tlehrnte ,le ,1o~ Ordemrnzns. · soluto: 

'l':unhién es 1leber ,tel Co11se1je ins
.it·cciouur los objetos qne se intl'oduzcnn 
y remitir í, la Secretaría de la 0-ober
uación los que sean prollibi1los ó sospe
chosos. 

Artículo 48. 

Adewús tlel se1·vi<Jio de portería á que 
se refiere el artículo 4ú, los Ordenan
zas dcsempeiiaráu las diligencias que se 
les encarguen füern del Establecimiento 
y cuidarán además del nseo y limpieza 
de las Oficinas de la Penitenciaría. 

Artículo 49. 

1.'odos los empleados subalternos in
dicados en los artículos anteriores deben 
permanecer en el puésto que se les de
signe, sin poder abandonarlo basta no 
ser relevados en su servicio, según el 
modo y término!:! que establezca la or~a
uización interior que haya dictado el Go
bernador. 

Artículo 50. 

El cocinero y mesonero se ocuparán 
diligeutemente en sus oficios, de modo 
que sus respectivos servicios sean bue
nos, oportunos y á la hora de ordenanza. 

Estos empleados están subordinados 
inmecliatamente al Ecó11omo. 

Artículo 51. 

Es deber do to,los los empleados su-

dar cuenta, en el actt>, de toda tenta
t,iva de evasión, snici<lio, perforación de 
par~tle.s, techo~, etc., incendio, 011ferme
dad, locurn, muerte, etc: 

iuformar diariamente, á la hora que 
se dc:,igne, de las novedades ocurridas 
en l"1 servicio y de las observaciones que 
hayan hecho sobre la comlucta y proce
deres de los presos: · 

i-,~,, en fin, atentos y respetuosos con 
sns superiores é iguales, y asimismo con 
todas las personas que visiten el Esta
bleciwiento mediante el permiso expedi
do por el Gobernador. 

CAPÍ'l'ULO 'IX 

Del lns11ector General. 

Artículo 52. 

Eu conformidad dy lo que previene el 
capítulo IX, títuV, I, Libro Tercero del 
Codigo do Enjuiciamiento Criminal, y de 
lo dispuesto en el ai;tícnlo 6º del presente 
Reglamento, sou funciones del Inspector 
General de las Penitenciarfas : 

1 • Practicar las visita8 de estos E~ta
blecimientos, cada vez que lo determine 
el Bjecntivo N acioual poi· Resolución es
pecial. 

2• Avel'iguar en dichas visitas: 
tt. -El trato, asistencia y Jalimentación 

que se díl á los presos uctenidos. 
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b.-Las quejas que unos y otros tengan 

contra los empl~ados del Establecimiento. 

c.-La pena á. que estén sujetos, con 
vista de sos respecth·as condenas, pan, 
saber si 8" les 13omete á una distinta, y 
11i están privados de comnnicnción. 

d.- La ocupación ó trabajo eu que es
tán empleados, para examinar si es exce
Jivo, cont!'ario!'á Hu pena ó fuera de las 
horas y prescripcioneij rt>glamentarias. 1 

e.-Si He cleja á, los p1·esos expuesto~ á 
la fuga, á riñas ó-11. juegos ú ocopacio11es 
indebidas. 

1:-Si hay la separnci6n, aseo y 01·den 
debidos en los presos. 

g.-Si en el Establecimiento se encuen
tran presos ó detenidos fuera de ley. 

1,.-Si se dejan introducir en el Esta
blecimiento y 110 permite ÍL los presos ar
tículos ú objetos.prohibidos. 

i.-Si los prf,sos tienen sn libretas del 
cargo y dat.a de sus respectivos linberes 
en el Ji~stablecimieuto. 

j.-Si 11e llevan con regularidad los re• 
gistros y expedientes que previene1:.1 los 
números 15, 16 y 17 del articulo 2:3 de es
te Reglamento, y los libros que prescribe 
el artículo 31. 

hubiere he<:ho. Dicha nct11 se mandará 
pnblicar en la Gaceta Oficial. 

Artículo 53. 
Para efectuar In visita á qu~ se 1·ette. 

el artículo anterior, el Inspector General 
dispondrá que se haga rued11 de p-resos y 
<fotenidos en el Establecimiento, sin nin
guua excepción, y con la listt, ele ellos y 
el examen de los libros:qne le presentará 
el Alcaide, verificará la. cabalidad ele sn 
uúmero y pers.ónas ; sin perjuicio ele la 
requisa que con dicho objeto hará .en la 
Enfermería, habitaciones y departamen
tos de la Penitenciaría. 

Artículo 54. 

El Inspector General visitar,, tam
bién todas las oficinas, talleres, libros 
y trnbajos, así interiores como exterio
res, del Establecimiento, haciendo y 
anotando cada nn"· de sos observacio
ne11, con el objeto de dar cuenta al 
Gobierno y nun de indicar las rt-for, 
mas y meJoras que ,:onsidere conve
nientes. 

To<lo ésto se hará constar en el libro 
de visitas. 

Articulo 115. 

El 1 nspector General en las visitas 
que haga, mandará pone1· en libertad, 

k.-Si hay presos ó detenidos enfermos . no sólo {L los detenidos en la Peniteo
y si se les presta. en la Enfermeria, cuyo 'ciaría sin orden del Gobierno Naoion11,I, 
estado y servicio examinará también, la sino también obrando en nombre de 
asistencia. médica, medicamentos y ali- éste, á los presos que hubieren corn· 
mentaeión adecuadas. plido su condena y, á pesar ele ello, 

0 'E . · . . permanecieren aún en el Establecimien-
• _3 ~a!llmar los exp~d1_en~es ~elativos to. Eu este último ca.so dispondrt\ qne 
a 1mpos1c1ón ele penas _d1sc1plmarias. á los ee haga. la a.veriguación consiguiente, 
presot111 pa.ra. cou_oc~r s1 están ó no aJu~ta- , para abrir el joieio ele responsabilidad 
das á las prescr1pc1011es reglamentarrns. á que hubiere lugal'. 

4:n Dictar sol>1·e !ns averiguaciones que Artículo /jO, 
haJ,ta respecto de los presos, las provi- 1 ,. • ~ • • , 

de11cia1:1 convenientes para corregir y pre- i l~l ~Jecnt1v~. ~a?1onal chcta~a, con 
venir las fülbtR y abusos fJ.UC haya no- 1 la d~brda ant1c1pac1ón, las med1dl\1:1 ne
tado. cesarias para que ~ada treR meses, por 

lo menos, i;;c practiquen ¡,or el Inspec
tor General qno nombre, las visitas 1le 
Penipenciaría de que hablan lm~ 1utícu
los anteriores. 

,1• Excitar al Gobe11udo1· ÍL que haga 
Ut:JO de la 13~ ele sus atril>Ucioues, si hu
biere lugar ú ello, en atención 1í, la ave
riguación que haya hecho respecto lle la 
conducta y procederes de los empleados 
1lel E11tablecimiento con los ¡,resos y <le
tcuidoM. 

H~ Asentar eu u11 libro folia<lo y ano
tado por el Ministro de Uelaciones Inte
riores, el acta de la visita de presos, con 
oxeopción de todas sus circuustancias y 
de las observaciones y prevenciones que 

'rITULO III 

0Al•i1'ULO l 

De los 1n·esos cmulenatlos. 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 57. 

:i:;1 concleuado es conducido, a LU eu-
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tk'ada á la Penitenciaría, á. la Secreta
ría del Gobernador y, con vista de su 
sentencia y oficio de envio, 11a le ins
cribirá en el registro indrcado en el 
número 15 del artículo 20 : se le noti
ficará el námero con que debe ser co
nocido y llamado mientras permanezca 
en el Establecimiento: se le señalará 
la habitación en qne clebe ser alojado; 
y se le entregará al Alcaide para el 
efecto, y para que sea sometido al exa
men y prescripciones higiénicas que 
establt>ce el Reglamento, de acuerdo 
con el Médico de la Penitenciaría. 

Artículo 58. 

Al día siguiente de la instalación 
del comlPnado, el Gobernador, por sf 
ó por medio de otros empleados, lo 
interrogara sobre sus antecedentes, pro
fesióo ú oficio y grado de instrucción, 
de todo lo cual se pasarán á . la Se
cretaría las notas correspondientes. Se 
le hará c<1nocer la parte penal y dis
ciplinaria del Reglamento, haciéndole 
-entender, sobre todo, que la obediencia, 
el silencio, el trabajo y su propósito 
de enmienda, son principales obligacio
nes suyas, y que si las infringe, será 
castigado desde luego, para lo que se
rá vigilado de todas maneras y á toda 
hora. 

Las ropas y demás objetos que lleve 
el- condenado á su entrada en la Po
tenciaría, serán inventariados, y según 
él disponga, enviados {L su familia1 de
positados en el Establecimiento oajo 
su r.aúmero ó vendidos en su provecho, 
en cuyo último caso, el valor de la 
venta se pondrá en su cuenta. Los 
vestidos ~ objetos sin valor ó inútiles, 
serán clestrniclos. 

Pmcticado todo esto, el condenado 
vestirá el trn;je que previene el Regla
mento. 

Art-ícnlo 59. 
Durante los ocho primeros días ,le sn 

entl'mfa en liL Penitenciaría, podr[• dejar
se al _preso entregado á l:lUS propias medi
taciones, hasta que pida trabajo, libros 
ú otra ocupación y clnrante este pe
riodo prepai-atorio, el condenado será 

. objeto de observación del Gobernador 
y otros füncionarios, quienes lo visita
rán con frecneucia, si es necesario, á 
fin <le estudiar su carácter é inclina
ciones, sn moralidad y educación. 

51 

SECCIÓN SEGUNDA. 

EmpT,eo y división del día. 

Artículo 60. 

La disttiboción del tiempo diario 
para el servicio del Establecimiento de 
las Penitenciarias, se hará por . el ~es
pectivo Gobernador, previa aprobae1ón 
del . Ejecutivo Nacional, en la forma 
sigt:iiente: 

1 ° 8 horas del día se dedicarán al 
trf\!>ajo: 2 horas se- emplearán en las 
comidas : 2 ho~as se destinarán al aseo 
personal y descanso de los presos : 2 
horas se aplicarán al aprendizaje ; y el 
resto de la .noche hasta las cinco de . 
la mañana, se dejará á los condenados 
en sus respectivas habitaciones ó alo
jamientos. 

2° Los jueves y sábados habrá .so
lamente 5 horas seguidas tle trabajo, 
ocupándose las demás en la distripu
ción de ropas limpias, aseo personal y 
local de habitaciones y enseres, y ejer
cicios escolares del aprendizaje tle los 
días anteriores. 

3'! La mañuna del domingo se em
pleará en ejercicios religiosos; y el res
to tlel día en preparaciones d(-1 leccio
nes, asueto por los patios y galería 
del Establecimiento, tocatas de música, 
y, por la noche hasta la hora de reco
gerse, enseñanza de moral y religión, 
que dará el Capellán. 

Los presos qoe no ~rofesen ,el .c:i,1:.<?· 
licismo, no estarán obltgados a, asistir 
á loe ejercicios religiosos; pero mientras 
estos tienen lugar, están obligados á per
manecer recluidos en sus alojamientos le
yendo libros iustrnctivos ó los de su afi
ción, con tal que no sean inmorales, los 
que están- prohibidos. 

En los domingos y demás días do fies
ta se destinarán unu ó dos horas, distri, 
huidas entre )a mañana y la tarde, para 
qoe en la pieza señalada al efecto, los 
presos reciban . la visita de su familia 
y amigos. 

SECCIÓN TERCERA. 

Dis<:iplina y deberes del penado. 

Artículo 61. 
.A ningún preso se podr{, couflal', por 

ningún motivo, llave ni arma alguna del 
Establecimiento, y durante la noche se 
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probiue {• los· peua<los toda clase de gri
tos y algazaras. 

.Artículo G2. 
Los presos que se empleeu en tml>ajos 

ó sel'vicios internos del ]~stal>lecimiento, 
no podrán detenerse en los p11nt-0s en 
que los demás penados se hallen de as ne
to ú orupados. 

.Artículo C.3. 

Destle sn e11tmda en el Establecímíen
to, los condenados no serán conocidos nf 
ll1.1mados, sino por sn respectivo n6mern 
de orden. 

Artículo @. 

Todo prel'lo tiene dcreclio, en las ho
ras de reelm;i011 en su alojamiento, :, 
ser visitado por el Intendente, Alcai
de, Médico ó Capel1{111, y aún por el Go
beruador mismo, para hacer presentes 
los reclamos,- pedidos ó quejas que tenga 
rcs¡,ecto del servicio ó de los empleados 
del Establecimiento. 

.Las ocupacioues del día: así como las 
horas <le levantarse y recognse, serán 
anun¡:!iadas- por golpes de campana, cuyo 
servicio se hará por el empleado que de
signe el Gobernador, y eu la forma que Las solicitudes podráu también hacer
determine la distribución do homs ú ho- se tlirectarneute por escrito al Goberna
:rario. determinado por aquel funcioua- dor, pani lo cual se proveer{• a't preso de 
rio. lo necesario; y en todo caso ~, siempre 

, . que tuviere razón, i;erí~ atendida. la re-
Todos lo!< empleados consultarán dlcl10 clamación quo conten«a. 

horario. 1 "' • 
1 Los presos que hagan reclamaciones 

Artículo GJ. 

Los presos y detenidos; al salir do sus 
alojamientos para ir¡\ los talleres, lugar 
<le trabajo, capilla, patio, etc., marchar{m 
en tila uno tras otro y¡·~ la distancia que 
prevengan los guardianes ó las órdenes 
del Gobernador. · 

Artículo 13.:;. 
Oacla preso <lebe cui<lar del arreglo 

<lo su al~jamiento, y <le la consc1·vn
ción <le'los muebles, enseres y ropa que 
st, lo entregue; de obedecer í• los em
pleados; 1lo (leclicarse con esmero y aten
ción al trabajo y aprendizaje de la Es. 
cuela y talleres; de tratar, en Hu, con 
respeto y buenas maneras {L los fun
cionarios, l\lé1licos y Sacerdotes del Es
tablecimiento. 

Artículo fi(i, 

Las presos ¡meo.en hacer uso de la 
campanilla. que habrí• en cada alojamien
to, para llamar c-n caso de urgente 11eeesi
clacl. 

El abuso de esta autorizacióu, así co
mo todo clesordeu ó ruido intencional, se
rím ~everamente castigados. 

Articulo ffi. 

Los presos que por descuido ó mala 
intención ensucien, desperfeccionen ó 
destruyan cualquiera de los objetos des
tinados{• su uso ¡,articular, 'quedan obli
gados {L reponerlos con su propio peculio, 
sin perjuicio de las penas en que por ello 
l1ayan incurrido. 

Artfonlo GS. 

infundadas y llamamientos sin motivos, 
se exponen á ser castigados. 

Artículo .O. 

La correspondencia ·para los presos y 
detenidos y la do ellos para. otras perso
nas de fuera del Establecimiento, deben 
cursar abiertas so pena do ser destrui
das sin ir á su destino. Lr. correspon
dencia escrita entre lor, mismos presos y 
detenidos, queda prohibida y penada; 
salvo en tollo caso, licencia del Goberna
dor de la Penitenciaría. 

Sin este permiso, tmnpoc,1 po1lrnn te
ner ol~jeto alguno que no sea 1lel Esta
blecimiento. 

SlWCIÚN ce A.R1.'A 

Dr: las risita.~. 

Artículo 'il. 
Los presos podrán recibir las visitas 

de que habla el último aparte del artícu
lo 611, en la forma y modo que signen: 

l'! Las visitas no tcmlrún lugar sino 
en el locutorio del Establecimiento, y en 
presencia del empleado ó funcionario que 
el Gobernador designe para el efecto la 
víspera del <lía en que puedan reci
birse. 

~º Los visitantes no pueden ser re
cibi1loM sino de dos en dos; salvo el 
caso ele <] ne se trate de la. familia in
mediata. del preso. 

3º Los visitantes no podrán intro
ducir nada para los YiRitaclos, sin per-
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miso clel Gobernador, so pena de ser 
axpuls:ulos los Jlrimcros, y privados los 
segundos clc lo que hnbiereu reci
bido. 

Artículo 72. 
Los presos que estén bajo la sanción 

de un castigo disciplinario, 110 pueden 
1·ecibir visitas de personas amigas ó de, 
su famili11. . 1 -

Artículo 73. 

Cualldo algúii preso se ·halle enfer
mo y así lo hubiere declararlo e) .l\16· 
11ico del· l~stablecimiento, puede ser vi
sitado, previo permiso <lel Gobernador, 
en la pieza i11terior en que se encuentre, 
por sus pmlres, hijo¡¡, cónyuge, 1~udien
te, ú otras persom1s de Rn familia in
mediata, a1111 en días extraordina
rios. 

La maclrt', el pailre, cónyuge ó hijos 
clel preso gravemente enfermo, {• juicio 
del Médico, pueden nsistirlo quedán
doim aun de noche en El Estableci
miento, con tal que para olio -no pasen 
ele dos deudos y siempre que el Gober-
nador nsí lo hay:\ acordado. · 

SECCIÓN QFIN'.rA 

Del 1Jeculio ele los prt'Sús. 

Artículo 7!. 

1-:1 Gobernador, de acuerdo cou el '.In
tendente y UII \"CCillO notable del lugar, 
detcrmin:mí. el salario que deban ganar 
los penados por los trabajos que hagan 
en servicio del fü,tablecimicuto, ó- en 
obras públicas del Gobierno que se 
cjecn ten fuera <le él, ó en las que se 
hugan en los talleres. 

Los trabnjos del Bstablecimicuto ó 
de sus horas anexas son obligatorios 
pnra los pe11ado8 {i . presidio cerrado, 
quienes no podrán salir á ot.ra parte, 
de conformidiul con el artículo 8" del 
Código Penal. 

Los trabajos en los tallércs ó en 
obras públicas <ld Gobierno fuera. del 
J~stablecimiento ison obligatorios para 
los penados á presidio abierto con arre
glo á lo dispuesto en el articulo !)0 del 
Código citado.· 

Los distintos trabajos clt'l Estauleri
miento son obligatorios para lm; penacloi'I 
con prisión, pero por elección libre de 
óstos, al tenor del artículo lO d0.l mismo 
Código. 

Bl Gobernador eK responsable por 
abuso de sus funcione!'!, cuando preter
mita cualquiera ele las disposiciones an
teriores. 

Artículo 75. 
El producto de los trabnjos de los 

presos y el de la venta do los objetos. 
que fabriquen ·cu los taJleres, uní), vez 
deducidos los gastos, se distribuirá con
forme á las reglas siguientes: 

1 ~ Dividido el producto -líqnido en 
seis partes, se destinarán ttes en be
neficio del Establecimiento, para com
pensar en nlgo los gastos qne ocasiona 
el penado: do<; se aplicarán al pago 
cle las indcnrnizaciones ~cordadas por 
cansa del delito; y la sexta parte for
mará el peculio del coudenado. 

'..l~ Si dichas indemizaciones se hu
bieren satisfecho ele otro modo ó cuan
do ya so hayan cubierto en la forma ex
presada, sn respectivo apartado quedaríL 
también en beneficio del E.stableci
miento. 

3ª El peculio 110 poclr{L entregarse 
al penado, sino cuando cumplida sn con
dem1, salga libre de la Penit~ncia
ría. 

Artículo 76. 
Cada preso sujeto {L condena, recibirú, 

una libreta, según el mo1lelo que el 
Gol>it>rno Nacional enviará al Goberna
dor ,le 1a Penitenciaría, y en ella xe 
frán anotando por la Contaduría del 
Establecimiento sus salarios ganados en 
cada semana y los gastos y dedttccio. 
nes {L que, semanalmente también; hn
biero lngar; Allí mismo se apuntarán 
en el. habet· del penado las cantidades 
á que tuviere derecho por cualquier otro 
título. 

La Contaduría cortar(i auualmente la 
cuenta de carla libreta: con el visto bue
no :lel Gobernador la eutregar{L al pena
do ; y le dará otra libreta eu limpio para 
las uucnis operaciones del aiío qne 
sigue. 

Artículo 'i'i. 

Cuando el monto de los haberes del 
penado lo perrnit:i, el Ghemador, si el 
preso quiere, le eonvertir{l la cantidacl 
en billetes de deuda pública. al precio 
corriente; y los intereses que deven
gue, se anotarán en el haber de :.;u 
libreta, una vez cobrados ~' recibidos 
en la Coutadnria ; 
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Esta misma operación se ejecutara con 

las cantidades de dinero que el preso lle
ve al entrar en la Penitenciaria. 

·Articulo 78. 
I • 

Los p~s podrán disponer hasta 
de las dos terceras partes de su pecu
lio líquido para atender á las necesidades 
de su familia, y en este caso el Contador 
hará quincenalmente la distribución de 
los fondos, anotando en el cargo de la li
breta la partid11 correspondiente. 

Allf también se anotarán, en confor
midad de lo dispnest.o en el artículo 76, 
lo que- se aplique al pago de indem
nizaciones, y Jo que se deduzca por mul
tas, reposición de objetos perdidos por 
Celosa del penado, y destrucción ó inuti
lización de materias primas qne intencio
nalment.e haya ocasionado. 

Artículo 79. 

En caso 'de muerte del condenado, su 
peculio existente se destinará á los g88-
tios funerarios, y el remanente, si lo hu
biere, al complementio de las indemni
zaciones del delito aún no cubiertaH, en
tregándose á sos herederos lo que quede, 
conforme á las disposiciones del Código 
Civil. 

SECCIÓN SEXTA 

De las reconipenaas 

Artículo 80. 
Se acuerdan recompensas á los presos 

por el cumplimiento exacto de sus de
beres y trabajos en el Establecimiento. 

Estas recompensas consisten : 
1 ° En permisos escritos expedidos 

por el Gobemador, para no ser recluidos 
de noche en sus alojamientos, sino una 
hor,, ú hora y media después do la <le 
costumbre. 

2~ En licencias escritas dadas por el 
mismo funcionario, para recibir visita 
los jueves de cada semana. 

3° En diplomas trimestrales de buena 
conducta que le expedirá el Gobernador, 
con la firma del Secretario y el Sello de 
la Gobernación de la Penitenciaría. 

Los permisos, Licencias y diplomas 
quedan sin valor alguno, y se recogerán, 
por mala conducta posterior con reinci
dencia. 

Artículo 81. 
Los permisos, licencias y cliplomaa ele 

que habla el artículo anterior, tendrán 
fuerza probatoria eu las solicitudes acer
ca de rebaja ó conmutación ele la, pena. · 

SECCIÓN SEP'l'DU. 

De lai penas <lisc-iplinarias 

Artícitlo 8'.!. 

Ua lugar á castigo toda desolm:lieucia 
é infr11cció11 clel Reglamento. 

Artículo 83 . 

. Los castigos Sf,rá11: 
1 º A11nlació11 y retirn gnttlual 1le la" 

recompensas aci01·dadai;, Sl'.gím el ,inicio 
del Goberuadol'. 

i~ Privación de luz •lurautc la noclle. 
3º 'l'rabajo forzado Ri11 salario. 
4'.' Multas que se deducirán del pe· 

culio y que serán del rn.Ior ele 0110 á 12 
salarios. · 

5'! lucomnnicación en una pieza ¡,or 
tiempo de 11110 á treinta ellas. 

6° Incomunicacióu en pieza oscura, 
sin más · mueble qne nua tarima, de tres 
á veinte días. 

7º Camisa llamada 1le fuerza, cuauclo 
el culpable hubiere cometido ,;iolencias 
graveti. Esta pena es accesoria en los 
casos {, que se refiere y á juicio rlel Go
bernador. 

Artículo 84. 

Todo castigo disciplinario se suspende 
en caso de enfermedad del penado. 

Artículo 85. 

· Los presos reducidos á incomunica
ción, i.erán visitados por el Capellán. si 
lo quiere, y por el Alcaide, tollos los 
días, y con un día de por medio por el 
Médico, ó antes si fuere necesario. 

Artículo 86. 

Los delitos cometidos por los presos, 
serán sometidos á, la justicia ordinuria, 
<le conformidad con el número 18 del 
articulo i3 de este Reglamento. 

Artículo 87. 

'l'oda tentativa d~ fuga lleva consigo 
la pérdida del pecnlio adquirido hasta 
In. fecha concurrente. 

Artfcnlo SS. 

Los castigos expresados en el artículo 
83 podrím aumentarse en noa tercera 
parte y hasta su mitarl, en el caso do 
que el reo se resista;."~ su cumplirnieut.-0, 
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Artículo 80. 

Cua.mlo se impongan los castigos se
iialc1dos eón los números ~. 3 y 7 en el 
artículo 8:-J, el Gobernador tljará prudon
ciahnente y según hts circu11Hta111:ias, la 
dura,'.ión de la pena. 

TITULO n· 
CAPI1'ULO ÚNICO 

De lo., (.ftl/en1.~ 

.Artículo UO. 

m 11111obrami1•nto 1lel Directot· y 1lcl 
Oficial de cuela 11110 de Jos tallerl-'s fle las 
Penitenciarías Íl que se tefit.m, el nrtíeulo 
7~ ,le 81'te Reglamento y que correspo11de 
al reMpectivo Gobernador, 1111 se hará 
sii10 me1li11nte la ap1·0l.mcibn del Presi
·dente de la Repúuli1~a. 

)}ichos nombramientos no pueden re
caer ¡¡ino eu 1rnjetos i,lóueo1,1 en el oficio, 
st>riol!I, enérgicos y pedagogos. 

Al'tículo 91. 

KI Gobernador du la Penit~nciarín de
terminará, con la aprobación ele! Ejecu
tivo Nacional, las borati ele labor y la 
m~jor organiz.1ción de lois talleres, parn. 
que el servicio sea ·provechoso y 1mtisfü
ga. al mismo tiempo los fines morales ele 
l!ll institución. 

Artículo 9~. . 
Eu la organización lle lm1 talleres c1ehe 

atenderse muy especialm~utc: 

1º A la prtparación gradual de los 
trabajos, principiando por las obras de 
más facil y sencilla ejecución. 

Art.ículo mt 
Entre los tfllleres que deben estable

cerse en las Penitenciarías, figurarán: 

Uno de herrería, para ntencler cu pri
mer lugar ú los tral>ajos que son de ne
cesi<la1l NI la Pc11ite11ciaría y en la For
taleza_ rn que éste ¡,,e P11c11e11trn, im-luso 
l;.Js rep,traciones que requiera el parque. 
Para el erecto se instalará el número lle 
fraguas suficiente al mús ptonto ser
vicio . 

Otro de carpintería, con los uancos 11e
c1•s1trios, parn ateruler también, eu pri
mer término, {t las ouras ,le! Bstilbleci· 
miento. 

Una zapafrría, qtw se ocupará p1;ete
re11tl'11Je11te del calzatlo de lo:, pr~sos, 
guarnición y 1k111ús p•:rsonas del ser
vicio. 

Y una ropería para el <·01 te, heclrn· 
ra, apuntes y remie111~os del ,·estua
rio y demás ropas de los presos y tlel 11er
vicio <le! Establecimie11to, incluso gnar-
11ició11. 

El valor de las ouras quu i,;e f'jecuteu 
en los talleres se fijarfr 1lel moclo que de
termina el nrtín1lo 74 de este Regla
mento. 

Aclemás del salario que se señale á los 
peuados1 el Gobierno Nacional pnede dis
poner que éstos tengan una cuota parto 
en l'l \'alor ó precio de las obras qu., 111al
gau 1lt> los tallerc•s; en cuyo caso esa 
ganancia haríL partu de su peculio. 

Artículo !H. 

., El Oobt•rmulor potlrií, por 'motivos jus
tiflcaclos, permitir qne se hagan en los 

2,~ A la. mira de ense~at· l!erfectamen- alojamientos, ciertos trabajos ele los ta
te a los penados el arte u otic10 del taller, limes. tale~ como ropas, calzn :lo. etc. 
inspirándoles el amor al trabajo, sentí-- ' ,-
mientos.<Je moralidad y propósitos ele re- II \ 'l'ITGLO V 
generac1on. 

3n A llevar acabo OJJOrtunameute y 
del mejor modo posible las obras que se 
recomienden á los talleres. 

4~ A mantener el mayor orden, silen
cio y somt'timieuto de los discípulos á !ns 
disposiciones del Director y del Otlcial 
del taller. 

5° Al más escrupuloso aseo y arreglo 
del Establecimitmto. 

L11 enseñanza del taller comprenderá 
también el conocimiento de las materias 
primas y herramientas, útile~, etc., qne 
se crupleeu eu él. 

C.API'l'ULO PRIMERO 

Serrido tle seguridad durante ,d tifo 

Artículo !)5. 

Los presos para no incnrri1· lln fülta, 
arreglar{m sn al~jamiento ó piP"'" y 11u 
persona, dmautc la media llora signie11tc1 
á ln seiial de> le,•a11t:mw. · 

.A\.tícnlo HG. 

Cuando por autorización y orcle11 espe
cial sea pl'rmitido {t uu preso ~epararse 
<le! grupo á que pertenezca, estar{~ siem
pre bajo la. custodia particnla,· 1le un 
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gnal'llií111 ó sin•ieute que se le designe al 
efecto.· 

Artíenlo Ui. 

lfo to<lo local un ']nt' se encuentre 
)lresos fuera 1le Rll alojamiento, la pntJrta 
ilel local 11orá gnarda<ln por un empleado, 

Articulo 08. 

La ausencia de todo pr~so 1lel reciuto ó 
lugt1r en qne della estar, oblig1\ á 1011 em
pleadois de servicio;\ dar i11ml·1liat.o aviso 
í, su isu¡lerior, para que 1les1lt1 hwgo se 
tr1um1it11 la 11oveclad al Gobernado~ ó In
tendente, si fuere 11ecl~sario. 

Dicha obligación debe cum¡,Jirse por 
los Dinictores y Oficiales, !\faestros y 
R11formerus, cuando 111- nnse11cia se note 
los talleres, escuela ó e11fermerí11. 

CA.PÍ'l'ULO SEGUNDO 

St·n•it:io ,le seg11ritlt1d dumutc lct noche. 

Artfonlo 9!1. 

Los gunnliantci,; y MirvienteK ~e turnu
rím e11 la vigilancia gcnernl nocturna <le! 
Establecimiento, ocupando cada uno el 

. puésto que se le ~eíiale en la distrillnción 
del se1·vicio que sti hari• 11iariame11te poi· 
el ewr,leado que al efecto designo el Go
bernador; y Jistú.11 eu el deber ÍID!Jre:-cin
diule de dar inmediato a.viso {i In voz ele 
nlarmn. de toda ocurrencia extraordi-
1mria. 

.Articulo 100. 

Ningún alojamiento ó ¡>iezll de 1·ecl11-
i;ión podrá ubrirsl1 de noche, sin un 
motivo urgente y con las Jlrncnucioues 
convenie11te11. La vigihrncia se l¡ará 
p01· la ventanilla ó P(!Rtigo ele la ha
bitación. 

<J.A.PÍ'l'ULO '.l'ERCERO 

G11ardia militfl.r. 

Artículo 101. 

Conforme á las órdc11es que, por el 
Mi11iste1fo de Gnerrn y l\fari1111, dictal'(L 
el Presidente ele la Ht>públir:11, el ,Jpfe 
1\lilitar de la Fortaleza de calla P1111i
teuciaría poudrí~ á di~posición 1fol res
pectirn Gobernador la guardia armada 
qne sea necesai ia para el resgual'llo y 
segnritlncl del gstablucimiento, tanto de 
dín como ele 11ocl1e. 

Esta guardia., q1w se destacaríL do la 
fnerza. nacional existente en In Forta
leza, 1m re11ova1·ít cada !!4 hora1:1, y re-

eihir{L las órcle,11e1:1 que ¡,urn sus tiues 
dicte el Golleruador. 

Articulo 10:t 
L,n guanlia mili.t,ar se oolt;>c~1·á 'aí. la 

ent1·atla general del Establecumento tle 
Penitenciaría, pouiénclese c,,ntinelaa ó 
pelotones en 1013 clem(""' puntos qnf\ cle-
signe el Goberl);uhw. · 

.A rtí cu I o Hl3. 

~o es permitido í• los individuos tle 
la · guar1lil\ militnr ptmetrar en los nlo
jamientos de IOR presos ni en los demáH 
lugarf'R que 1:1xclnsivnmentc correR})0LI· 
1le11 al servicio interior ele la Pcuiten
ciaría propiamente diclm; salvo en los 
cai,;01:1 en que se l't-clame y neco~ite s11 
auxilio iu1111:1lliato. 

1 
Artículo HJ.l. 

1<'1ufr1• de los caso:s 1t qm~ »e rt•lic!1·c11 
los nrt.ículoR anteriores ,le t'Sttl C1tpit11-
lo, )' tlo lo que se clis¡mn,in, 11011 Rrl'tl

glo ni artfoulo 45, se prohiht, i1 h\ f'nt-<rza 
armada lle In, ·Fol'taleza, nsí como {1 Nns 
J1•füs y Oficiales, tomar l)tll't.o 11i nwz
clarse pór modo alg-11110 en el servicio 
y 1um11tos ,te la Pt.>nitenei11rfn. 

To,ht infracción cu este seutitl-> miusa 
respousallilitlad por abuso de autoridad, 
y se mancl11r1í hacer efectiva, sin dila
cióu, por el Ministro de Guerra y l\fa 
rinn. 

A1·ticulo Hl.'i . 

El número de la Guardia militar se 
determinnr{L ¡,or el Gobern111lor. 

'l'lTL' LO VI 

Del scn•ioio $lt-uitlll'io. 

CA.PÍ'fULII PRIMERO 

Micli.,:o y J>l'ltctivcrnit'. 

Artículo 106. 

1<;1 servicio sanitario cle la l'euiteucia.
ría estt1rá á cRrgo 1lel l\Iéllico del Es
tl\ulecirnie11to y ele! Pract.icante, quien 
supliri\ lil primero 1:1u los cnlilo,<1 lle an
lilencia ú otra impo8ibilicta,I. 

Art.ículo 107. 

1'~11 las Pe11ite1winría11 que lo requie
ra11 con urgencia, habrí, también nu 
Farmacéutico con el Botiqnfn ó Far
macia correHpo:tdiente comprarla pot· el 
Gobierno. 

l<J~ta Oficina tendrá para sn servicio 

Digitized by Goog le 

• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-· 407 
el sirviente que de~igue ,~1 
1111clor. 

nober- ¡ 
Artículo 108. 

Los deberes del l\lúdico seráu : 

1 "-Visitnr á los presotl en los casos 
y Mrminos previstos ea los 1utír.nlotl 69 
y 8.'i ,le este Reglamento. 

2'._ Vjsitar 11íariamentt, á .los l'II· 
n_.rmos. 

:1°-Concurrir al llamamie~1to q11e por 
cansa <le sn oficio lo hagan los pres<•s 
eu ocasiom.-111 extraorclinariaN y los em
pleados y gmu·dia11 tlel ¡.;stablecimionto 
eu 11us ncunques ó euformedadeH 1le11-
tro. ele la Pe11itenciaría v uo firnra de 
ésta. · 

1 
1 
l 

CAI>Í'fTJLO SEGUNDO 

En'.fermcrfo y enfermos'. 

Artíénlo 111. 

La11 presos qne á juicio tlel facultativo 
deban pasar íi la. Enfermería, serán tms
lados {i ella desdo luego; procurándo:ic 
que estén sepai·ado:- los ele enfermetlacl 
contagim~a. 

Artículq ll~. 

Bn la Enfermería ca1la asistido serít 
colocauo ~n una cama qne, {~ la cabe
cura., te111lrá d uúmern ele orden que lle
va en el Estal>lecimicnto, y además uua 
pizarra 1111 la cual expresará el Médico el 
método ó régimen q'llll 1l1~ht1 seguir el en . 
formo. 

Artículo 11:3. 
4°-Da1· ¡,arte inmediato al Hoberna , 

dor de todo peligro relativo á lu ea- 1 
h1b1·ida<l general del Establecimiento y Los cnfennos 110 estáu sujetos á otra 
ni estflllo particular de los enfermos. discipliua respecto de alimeutaeióu y ro-

óº-Pasar al Goberumlor trimestral- pns, · que- {• la que prescribe el Médico. 
mente uu estnllo del movimiento sa,ni- Artículo 114. 
tario del Estableci1pie11to, con las ob
servacioneM con ven ie11 teR. · 

Artículo 109, 

8on debere8 del Pr11cticante: 

l" Uesidir en la Penitcnc,itbría. 
~" Cumplir las 1wescripcio11es del l\Ié: 

dico r~¡>ecto clt1l servicio sanitario. ele 
todoM lm1 enfermos del Establecimiento. 

!J(! Secunllnr el régimen <Jne e!lta-
blezca t1l médico NI el tratumiento tle 
Jm1 enfermos. 

4" Dar parte al Médico, para que 
por Ku medio ge prevengan los incon
venientes, tlel mal estado y condición de 
las medicinas que se receten á los en
fermos, ó de las que haya en el boti
quín <, farmacia del Establecimiento. 

üº Invigilar co:i el l\Iétlico la calídnd 
de los alimentos de los presos. · 

611 Teher ú su cargo lu sala. de auto¡>· 
sias q ne tie estalllezca. 

7° Suplir las faltas del Médico. 

Artículo llO. 

El Practicaute 110 puede ser estudian
te que no baya cursado y:i el enarto uño 
de ciencias méilicas. 

Pnede, por lo mismo, ser nombrado 
otro médico gruduado, para desempeiiar 
las funciones qne se detalhm en el ar
tículo antArior. 

l~s obligación de los sirvientes desig
u&do¡;¡ por el Gobernador ¡mra entermos, 
en número 11ecesa1·io: 

l '! EÍ aseo de la 1<~11fermerí:t y cmf'er
mos. 

~~ La. asistencia µe éstos. 
3° El recibo de ropas sucias y 1listri

bució11 1le las' limpias. 

4• L:t atlministmcióu de las recetM 
aplicadatl por el Médico. 

5° Lii vigilancia de los ttlimentos. 
6° El llamamiento del Médico ó Prnc 

ticante, eu todo caso urgci1te de los en
fermos. 

7º La participación al superior lle 
todo lo que ocurni en el departamento de 
su cargo. 

8° La vigilancia de los euformos pam 
que cumplan fas pres<:ripciones del ~16-
<lico. 

A1·tículo 115. 

En cualquier momento en que se ou
Herve demc.mcia ó locura en un preso, 
sin pérdida de tiempo se avisar{i al Go
bernador y al Médico ó Prncticante, para 
que el primero lo participe al l\liniste
rio <lo !{elaciones luteriores, y el segun
do <lh1pouga lo que debe llacerse cu or
den á su oticio y se aplique al loco la ca
misa de fuerza, si fuere nesario. 

m Presidente de la República, viRto 
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el informe relativo del :\Iéc.lico, que le 
pasará el Gobernador con sus propias 
obser,,aciones, ordenará la reclusión del 
enfermo m1 un ma11icomip. 

<JAPÍ'l'ULO 1'1.;ItCJ?RO 

Hi!Jiene. 
IS E C e I Ó 0 N J' R l M K R A 
• 1 

Alimento.~. 

Art.ículo 11G. 

Los alimentos de los presás deben ser 
11mos, seucillamentc coudimeutados y en 
cantidad suficiente. 

No les se1·á permitido el uso de bebi
da.s espirituosas, sino por orden c.lel l\lé
<lico con motivo de alguna enfermedad 
y sólc. en las dosis que haya propinado. 

..Artículo 117. 

Las comidas se distrilmirím dos ve
ces por día á las horas que determine 
el horario prescrito ror el Gobernador, 
sin pei;juicio del desayuno frugal que se 
dará á los presos antes de entregarse Íl 
sos tareati. 

Artículo 11 S. 

Las comidas se harán iudividualmen
te .en el alojamíento ó pieza u.e los pre
sos, ó menos que el Gobernador dispon
ga que He hagan eu mesa general por 
gmpos, cuyo númern dctrrminar{l. 

Serán ateudic.los los reclamos de 108 

J>resos cuya const.itnciún rc'.}uiera mayor 
cantidad de alimentos. 

.Artículo llU. 

Xo se permitirá ít l(1s presos que reci
ban viandas u.e fncra ,Je! EstaL!ecimic·n
to, t.i no proceden de casa ele familia y 
mediante autorización del GoLeruador; 
que se comunicará al Eeónomo. 

Artículo l::!O. 

El alimento ¡,arn los euformos serit 
preparado como lo prescriLi• el Médico y 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
113. 

i:;KCCIÓN HELi UNDA 

Vu1t11arios y mueble.~. 

Artículo l'.!l. 

El traje q ne ve.~ ti l'Ú 11 los Jll'l'"ºs q ne 
cumplen couueua, se compornlrú: 

ele un gorro ó birrete 1le pailo burdo 

encarnado, en cuyo frente llevará una 
plac1, de cobre con el número de orden 
q ne corresponda al penado : 

de un pantalón y una blusa cerrada 
de lienzo crudo de~ hilo, con franjas 
verdes en el primero, y el cuello y pu
ños 1.fo la segunda : 

de una camisa de color y de unos cal-
zones interiores, de telas dobles. · 

Tanto ;l gorro, como las demás pie
zas del vest11ario llevarán - m1 letrero 
que diga 

· Pn1ite11riar[a (tal) de Venezuela, 

en caractere~ suficientemente l~gibl~. 
y cada pieza el nún;iero ele ordeu del 
penado. 

Ca<la preso tend1á también como parte 
de su traje un par de zapatos, según la 
costumbre dol penado. 

· Los botones ele la blusa llevarán asi
mismo el let1·ero de que se ha. hablado, 
y serán pam cada Penitenciaria del CO· 
lorqne designe el Ministrode Relaciones 
Interiores. 

Artículo 122. 

g1 Gobernador podrá }\0rmitir que se 
mejoren las ~las de los presos que por 
indicación del Médico lo requieran por 
motivo de salud, cuidando de que en 
naua se alteren la forma externa y di
visas del traje. Y no podrá negarse, en 
ningún caso, ó, la mejora de l11s· p_Í('ZIMf 
interiores del penado, siempre que sean 
<le sn costa. 

Artículo 123 . 
Cada preso tendrá para su cama una 

cobija cte lana, una. s{,baoa de lienzo, 
una almohada con funda. y una esteri
lla, todo con el número del penado. 

Este njuar del lecho puede mejorarse 
á costa u.el condenado. 

Artículo 124. 
Cada p1·cso tendr1í en su alojámienw 

nna cama lle lienzo ó de tablaa, á &u 
elección, una pequeña mesa para colo
car todo lo couceroieote {, su lavado, un 
pafio y 1111 bacín, así como otra mesa 
para libros, papeles, etc., con un ean
dclero. 

Articulo 12J. 

La reposición del vestuario y menaje 
thi un preso se ha1·11 iumelliatarul\nte í, 
cargo do h, Penitenciaria, si 110 Ita ha
bido cul1la suya en los motivos que la 
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lleterniinao, y á costa del penado en los 
casos previstos en el articulo 67. 

Artfoulo 126., 

Los objetos á que se retlere el ar· 
ticulo 124:1 llevarán necesariamente el 
número de orden que corres1>onda al 
pena.do. La supresión del n-6.mero por 
parte de aqnél lo sujeta al castigo que 
imponga el Gobernador. 

TITULO VII 

Régimen religioso y moTal. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Capilla, capellán, etc. 
Articulo 127. 

El servicio de la Oapilla que debe ha
ber en cada Penitenciaría, con sus vasos 
sagrados, paramentos y menaje necesa
rio proveídos por el Gobierno Nacio
nal, eatarl'i. á. cargo y bajo ,a. dirección 
del Oa.pellán. 

1 

La Capilla sólo está. destinada á los 
actos religiosos y morales. 

Artículo 128. 

Son deberes· del OapeÚán: 
1 ° · Residir en la Penitenciaría. 
2° · Practicar diariamente en 111 Oapi, 

lla los actos de su ministerio, 
3° Ejercer estos mismos actos para 

los impedidos de asisti:: á, la Oapilla, en 
otros lugares de la Penitenciaría y siem
pre que lo permitan las léyes canó
nicas. 

4º Hacer el oficio dEi difuntos á 101 
l¡ue füllccieren en el Establecimiento. 

5? Acudir al llamamiento que se le 
hiciere llentro de la Penitenciaria en 
cualquiera hora, de dh, ó de noche, 
}lOr casos extraordinarios que ocurran. 

6º Practicar los oficios religiosos y 
morales á que se refiere el número 3! 
clel artículo 60 de este Reglamento. 

7~ Visitar "n sus nlojamient-0s á los 
Jl8na..-Ios que lo necesiten, para instruir
los y exhortarlos á la observancia de los 
preceptos religiosos y de moral. 

8'! Enseñar la religión cristiana y 
la 1.aoral por medio de pláticas, cuando 
los pr*'sos se hallen en la Capilla y des
puéM de Jp, celebración de la misa. 

Artículo \29. 
El Gobernador poclrú, permitir la en
, 52 · 

tralla de Ministros de ot!'O culto religio
so, cuando a.sí lo exija algún preso que 
no profese el cristianismo. 

CAPÍTULO lilHGUNDO 

Instrucci6n. 
Artfculo 130. 

La. Instrucción primaria de los pena- · 
dos que la necesiten1 JOrrerá á cargo de 
un Director y un Maestro que serán 
nombrados por el . Presiden le de la Re
pública, ó en la forma que previene el 
articulo 12. 

Articulo 131 
Los ramos de enseiia.nza seré por 

ahora. como siguen, do reserva de aumen, 
ta.rse por el Ejecutivo Nacional: 

1~ Lectura. 
2~ Escritura. 
3~ Aritmética. 
4! Gramática. teórica y práctioa.. 
5~ Nociones elementales ·de Historia 

y de Geogratla pr'6tica. 
· 6° Principios de Geometrfa, con apli
cación á los oftcios de los penados. 

7° Propiedades generales de los cuer
pos. 

Artículo 132. 
El Director del Instituto dividirá, en 

clases separadas á los penados, según 
el grado de instrucción que tengan ó va
yan adquiriendo en ol plantet 

Articulo 13.1. 

La asist.eqcia de los penados 1\ la Es
cuela es obligat.oria · rigurosamente, eu 
los días y horas que seiiala el Goberna.. 
dor, á quien se dará. cuenta de la falta 
de asistencia que ocurran, y, con un 
informe trime11tral, del estado y movi
miento del plantel. 

Artículo 134, 

Al fin <le cada afio, en las épocas que 
fije el Gobernador de acuerdo con el Di
rector y el Maestro, los penados rendi
rán. exámenes, á que asistirán el Gober
nador mismo, el Secretario, el Intenden
te y los empleado11 que no es~n de in
mediato servicfo. 

De los exámenes se levantará por el 
Director y el Secretario una acta con 
expresión detallada de todas sus circuns
tancias ; se pasará por el Gobernador 
al Ejecutivo Nacional, y se hará. flgu. 
rar en la Memoria anual que aquel fun
cionario dirige al Gobierno. 
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Artículo 135. 

El Director y el l\laestro, quieu con 
el primero llevará las clases <le la Es· 
cuela, <listribuyéndoselas conforme al 
plau do estudios y de acuerdo con el Go
bernador, llevarún nn libro, en el cual 
asentarán no sólo las actas de exáme
nes, sino también los informes. trimes
trales del plantel de ·qi¡e habla el ar-
tículo 133. , 

Allí se aseut,ir{m igualmente los di
plomas . de buena conducta y suficiencia 
en la Escuela, á qu'3 se hagan acreedo, 
re~ los penados. · 

.Artículo 136. 

Los libros, papeles, útiles y mobilia
rio que se necesiten para el funciona-
1niento de la Escuela, serán suministra
dos por el Gobierno Nacional y adminis
trados por el Maestro. según las órdenes 
que reciba del Directór. 

Rendirán trimestralmente cuenta ele 
<lichos artículos, que se pasar(L al Con
tador. 

IJAPÍTULO- '.l'ERCERO 

Biblioteca. 
Artículo 137. 

Habrá en el Establecimiento de cada 
Peniteu~iaría una Biblioteca, que estar{t 
á cargo del Director de la Escuela. 

Esta Biblioteca se formará con los Ji. 
bros que euv~e el Gob~erno Nacional y 
con las donac10nes oficiales y de parti
culares que se vayan haciendo de todas 
aquellas obras que sean materia de ense
ñanza eu la Penitenciaría y, muy en espe· 
cial, de la que tratan de los sistemas 
puestos en práctica en el Instituto, y de 
los fines morales y de regeneración de 
los condenados. 

Tl'l'ULO VIII 

Soltura ,le condenados ?I ,lefunciones. 

CAPÍTULO PRIMERO 

8olt11ra <le pm~os !I <letf'ni,lo11. 

Artículo 138. 

Los últimos 15 t.lías de condena los llª·' 
8ará el penado en su alojamiento, sin tra
bajo alguno sino lo quiere. 

Llegado el día ele salir libre de la Peni
tenciaría, el preso será conducido por el 
Alcaide al Despacho del Gobernador 
quien lo exhortará á una conducta hon~ 
racla en todas sn8 acciones ; le entrega. 

rá sus ropas con que llegó al Estabied
miento, si se conservan, y en caRQ contra
rio, un traje de 1>oco precio á costa de la 
Penitenciaría. . 

.Artículo 139. 

Se liquidará al presQ su libreta l1aata 
el día de su salida, y según sean buenas 
las muestras de regeneración mo1·al qu~ 
b:iya claclo, junto con su cn~nta corrientl'I 
i;e le hará la entrega tle su peculio, 

Si esas muestras DO satifacen al Go
bernador en el sentido á. que se refieren, 
no entregará al preso sino 1~ necesario 
para que pueda trasladarse á su primi
tiva residencia; reservándose el resto, 
del que le dará una constsmcia escrita 
cou el Sello de la Penitenciaría, que ha
rá fe en juicio, para entregárselQt á la 
orden tau pronto como compruebe que se 
ocupa honradamente. 

, Articulo 140. 

(Si al terminar la condena, ~l ~1-eso se 
encontrare imposibilit.ado de salir por en· 
fermo, continuará. recibiendo la asisten
cia y alimentos del Esta:t>lechni~oto, si 
así lo prefiere, hasta q uo puedn er dado 
qe alta, salvo el caso de enformeclad con
tagio,a, en cuyo caso sern, enviado ni 
hospital respecti o. 

Artículo Ul. 

Con tiempo en ficieut.e autes tle la lit, r
tad del preso, el Go1leruador, con vi ta 
de su sentencio. de cond na, n.visarfl, al 
Juez la soltura. del conclena~fo, para los 
efectos de los artí ulo ~7 y 41 del Códi· 
go Penal; y si fu re · nelto por rebaja, de 
pena acordada por 1[1, Oorto de Oasación, 
le hará también la participación conve
niente. 

Eu todo caso de oltur. legal de un 
penado, el Gobernador con refrendación 
del Secretario, le entregaró escrita 111 
constancia debida. 

. A.rtfonlo 142. 

No son apl_icable la di po lci.oneiWIII~ 
los artículos an terioro , t ratánd 
detenidos para. uya, solt11rn, ó 
tará la orden tra mitida al 
quien la conservar{¡ en Becre 

CAPÍTULO SE 

De 

Artfoal 
Las defnncion 
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Peuit.enciarías, 1:1Jl'egis.tnuán eu el Libro 
de Registro que llevará al efecto el Ca-
1>ellán, sin perjuicio ele las diligencia 
que previ'ene al Jefe d~l Establecimi0nto 
el artículo 435 <lel Código Civil. 

• Articulo 144. 

Las iubuJDBciones se haráu, oomo io 
dis110ne el artf~ulo 79, por cuenta del 
peculio del preso muerto, y si no alcan
zare, por cuenta <le la Penitenciaría. 

También pueden los 1>arieutes ó ami"ºª del reo costear su inhumación y aun 
llevarse el cadá\·er, sin que para los efec
tos se pe1·mita niuguná. pompa .. 

Artículo H5. 
La entrega <lel cadí.ver tle un presQ 

t1ue baya fallecido en la Penit.enciaría, 
no podr" hacerse efectiva á sus deudos 
ó amigos, sino después que por la certi
tlcación del Médico 1 del Practicante, es
té comprobado !!11fic1eutemente la muerte. 

Un eµipleado del Establecimiento que 
designe el Gobernador, asistirá en este 
coso á los actos de entierro é inhumación, 
si fuere posible ; y ese empleado rendirá 
declaración en la Secretaria, estampá11-
lloae en el respectivo expediente del pe
mulo muerto. 

TITULO IX 

CAI'ÍTULO ÚNICO 

Disposicfones t-omplementarias. 

Artículo 146. 
El Ejecutivo Naciooar puede aumentar 

ó disminuir y también suprimir, aegún 
los adelantos y necesidades del servicio 
,le las Penitenciarías, los funcionarios y 
<lemá~ empleados qut1 se créan por el ar
tfcnlo 5':' de este Reglamento. 

En los casos de disminucióu ó su¡mf 
Kióo, el Gobernador, conforme á las dis· 
posiciones del mismo Reglam"nto, <leter
minnrfl los empleados que desempeñen 
las fnncioneR de los qne dejen de no~
barse. 

Artículo 147. 
Las penas disciplinarias no podrán iu)· 

ponerse sin- abrir previamente la averi
guación Y' comprobación del hecho pu
nible. 

Articulo14~-

L1idedncción que, conforme al artículo 
75, se haga para estimar el precio ele 
venta de las obras. <le los talleres, se 
determinar{• por el importe do la materia 
prima empleada, unido á. la suma de sa
larios de presos ocupados -en éllas y á la 
parte proporcional <le lo!! sueldos do lo:--

. empleados del taller. 
A coutinuaci6n del precio. así fijado, se 

indicar{• el corriente en ia. plaza con 
exactitud posible. · 

Artículo 149. 
El Gobernador de la Peniteuciarí.L de

terminará. el arma que deban llevar los 
,uardianes y sin·ieuteS" en el ejercicio de 
sus deberes. 

Artículo 150. 

Se tleroga11 todas las Resoluciones y 
Decretos que se han expedido anterior
mente sobro la materia. 

Artículo 151. 

m prcs·ente Reglam~nt?,. q~c se ha1:á 
circular en folleto, prmmptam á regir 
desde la fecha de su publicación en las 
respectivas Penitenciadas. 

Dado, firmada <le mi mano; sellado co11 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el llinistro de Relaciones Iute
riores, én el Palacio Federal, en Cara
cas á los siete días del meR de octubre 
de Í898.-Año 88':' de· la Independencia 
y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDHADE. 

ltefreudado. 

El l\Iinistro de Uelaciones lnt~riore¡,, 

. Z. BELLO RODRÍGUEZ, 
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